
DE GERE
No 547 - 2023-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA i,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, l9 de octubrc de 2023
vrsTos:

El lnforme Lega¡ N' 0958-2023-OAJ-MDE/LC, informe N' 205-2023-SLl\r-cl\,1-MDE/LC, tnforme No 3227-2023-Opp-
DOAF-¡,OE/LC, lnforme No 1533-2023-OPP-MDE/LC, lnforme 03331-2023-OPP-DOAF-MoE/LC, Acta No 05-2023- COSA
JUZGADA, Y;

NSIOERANDO

Oue, elartículo '194 ' de la Constitución Política delPerú dispone que los Gobiernos Locales gozan de autonom¡a política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Po1¡t¡ca del Pera establece para
las Municipalidades consiste en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujec¡ón al
ordenamiento juridico: dicho precepto normativo se encuentra lambién contemplado por el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía politica. econórnica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, precisando que esta radica en la facultad de eJercer actos de gobierno,
admrñistrativo y de admrnistración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico"..

Que, el art. 106 de la Constitución Política del Perú, estipula que mediante Leyes Orgánicas se regulan la estructura y el
funcionamiento de las ent¡dades del estado prev¡stas en la constitución, asi como también las otras mateÍias cuya regulación por
la Ley Orgánica está establecida en la Constitución

Oue, conforme dispone el anículo 20' nur¡eral 20): de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. telualmente
expresa: "Son atribuc¡ones del alcalder Delegar sus atribuciones, (...), Adm¡nistrativas en el Gerente Mun¡cipal , qu¡en desempeñara
el cargo con arreglo a lo dispueslo en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y Func¡ones, el ¡¡anual
de Organizac¡ón y Funciones de la Municipalidad D¡strital de Echarati y normas vigentes para la buena adminislración pública;

Oue. conforme dispone el artículo 27' de la Ley Orgánica de lúunicipalidades N" 27972 que, textualmente expresan: "La
adminislración municipalestá bajo la drección y responsabilidad delGerente Municipal, (.. )";

Oue, el Decreto Supremo N' 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en su art¡culo 4'
dispone: "Toda Persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones iudaciales o de ¡ndole administrativa,
ernanadas de autoridad judicial competente, en sus propios lérminos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, resk¡ngir
efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o adminrstrativa que la Ley señala [...] no se puede dejar srñ

efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni mod¡ficar su contenido, n¡ relardar su ejecución, ni cortar
procedimíentos en trámite. baio responsabilidad politica, administrativa, civily penal que la Ley determine en cada caso,

Oue, a través de la Ley N' 30137, Ley que establece criterios de priorización p¿ra la atención del pago de Sentencias
judic¡ales y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 003-2020-JUS, se establece el procedimienlo para la
aplicación de los cr¡tenos de priorÉación para la atención del pago de obligaciones generales por Sentencias Judiciales en calidad
de cosa juzgada, para efectos de reducir montos al Estado, asi como delerminar las obligaciones de las entidades del Estado en
el ámbito de la aplicación de la Ley;

Oue, elArtículo 9 del Reglamento de la Ley N' 30137- Ley que establece Criterios de Priorización para la Atenc¡ón del
Pago de Sentencias Judiciales - Decreto Supremo N'003-2020-JUS, prescribe que, cada p¡¡ego conlará con un comité de carácter
permanente para la elaboración y aprobación del Listado prior¡zado de obl¡gaciones der¡vadas de sentencias con calidad de cosa
juzgada; por su parte, el Articulo 10' de la norma bajo comento prescribe quer El Comité estará integrado por: a) El titular de la
Oficina General de Administración, quien lo presidirá, b) Un representante de la Secretaria General, e) El o la titular de la

Procuraduría Pública de la Entidad, d) El titular de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, e) Un representante designado por

el titular del pliego(...);

Oue, de conformidad con lo prescrito en los Art¡culos 11 " y 12 del Reglamento de la Ley N" 30137, corresponde alCom¡té
ELABORAR Y APROBAR el Listado pr¡orizado de obligacrones, derivadas de sentencias de caladad de cosa juzgada de acuerdo al
procedimiento y aplicación de los criteraos de priorizacaón contemplados en la Ley y Reglamento,

Oue, la Ley N'30841 modifica el ñumeral 2.'l del artículo 2'de la precitada Ley N'30137, en lo que respecta a los
criterios de priorización soc¡al y sectorial en el sentido que (... ) Los pliegos cumplen con efectuar el pago por sentenc¡as judiciales

en calidad de cosa juzgada en lunción a los criter¡os siguientes 1. Mater¡a laboral, 2. Mater¡a previsional, 3. Victamas en actos de
defensa del Estado y víctimas por violaciones de derechos humanos, 4. Otras deudas de carácter social. 5. Deudas no

comprend¡das en los numerales precedentes. En los casos de los numerales 1,2, 3 y 4 se prior¡za el pago a los acreedores mayores
de sesenta y c¡nco años de edad y/o a los acreedores con enfermedad en fase avanzada y/o terminal, debidamente d¡agnost¡cada
y acreditada por especialistas del Ministerio de Salud y/o ESSALUD"i en concordancia con elArtlculo 40 y 50 del D S. N." 003-
2020-JUSi
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Oue, de acuerdo a lo prev¡sto en el articulo 73" del Decreto Legislativo N' '1440. del Sistema Nac¡onalde Presupuesto,
que señala §obre el pago de sentenciasjudiciales y Ley General del Sistema Nacional de Presirpueslo y Modif¡catorias. concordanle
con el articulo 3'del Decreto Supremo N' 175-2022-EP se precisan disposiciones de carácter administrativo y presupuestal para
la atención de obligaciones de dar sumas de dinero a cargo del Estado, por efecto de Sentencias judiciales en calidad de cosa
Juzgadal

Oue, mediante Decrelo Supremo N'011-201g-JUS, se aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N. 27584, Ley que
Regula el Proceso Contencioso Administrativo y en su An¡culo segundo, dispone DEROGASE. a parlarde la vigencia de la preseñte
norma, el Texto Único Ordenado de la Ley N'27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo. aprobado por Decreto
Supremo N" 013-2008-JUS. Asimismo, dicha norma en el Articulo 460 refiere que: "Las sentencias en calidad de cosa juzgada que
ordenen el pago de la suma de dinero, serán atendidas por el Pliego Presupuestario en donde se generó la deuda, bajo
responsabilidad delTitular del Pliego, (...)"

Oue, mediante Resolución de Alcaldía N" 041-2023-A-MDE/ LC. de fecha 13 de febrero del año 2023. se conformó el
Comité Permanente para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones der¡vadas de sentenc¡as judrciales con
calidad de cosa juzgada y en ejecución de la Municipalidad Disk¡tal de Echarata.

Oue, a través del Acta N" 05-2023-MDE-LC, "Acta del Comité Permanente para la Elaboración y Aprobación del Listado
Priorizado de Obligaciones Deravadas de Sentencias Judiciales con Calidad de Cosa Juzgada y en Ejecución" de fecha 20 de julio
de12023, los miembros de¡comité para la elaboración y aprobación del listado priorizado de obligaciones derivadas de senlencias
con calidad de cosa juzgada, el pleno acuerda Rea¡¡zar la prlorización por la suma de S/120,000.00 (ciento veinte rñil con 00/f00
soles) a favor delConsorcio Fiscaliza y Recupera SAC & MAC CLAFING SAC. (. )

Oue, en fecha 06 de enero del 20'14 la Municrpal¡dad D¡strital de Echarati suscribió el Contrato N'01-A-2014-CP-UL-
MDE/LC, derivado del Proceso de Selección Concurso publico N' 18- 2013-CEP-MDE/LC con el CONSORCIO FISCALIZA &
RECUPERA SAC Y MAX CLAFING SAC, para la contratación de Se.vicio de Asistencia en Fiscal¡zación y Recuperación de
Obligaciones Tributarias y no Tributarias de los Contribuyentes de la Munic¡palidad Distritalde Echarat¡ - La Convención - Cusco,
cuyo monto contractual estaba pactado por resultados de acuerdo a las recuperaciones realizadas, teniendo como parámetro s/
2'3000,000.00 nuevos soles, y como monto estimado de recuperación durante la vigencia del contrato s/. 10'000,000 00 nuevos
soles. As¡ cuando el monto recuperado por EL CONSORCIO fuese superior o inferior a dicho monto, se efectuará el pago respectivo
hasta por el 23% del monto recuperado

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 1229-2014-MDE/LC de fecha 02 de droembre del 2014, la ¡¡unicipalidad
Distrital de Echarati resuelve el Contrato N" 01-A-2014-CP-UL lvlDE/LC para la conkalación de Servicio de Asistenoa en

iscalización y Recuperación de Obligaciones Tributar¡as y no Tributarias de los Contribuyentes de la Municipalidad D¡strital de
charati La Convenc¡ón Cusco suscrito con fecha 06 de enero de 2014, por haber cumplido con las disposiciones legales en

vaguarda de la Entidad

Que, en la Audaencia del Tribunal Arbitral de ¡echa 27 de abril del 2016. se fijaron las reglas aplicables en el proceso

arbitral 1.4 Medaante escrito de 26 de mayo del 2016, la Municipalidad Distrital de Echarata interpuso demanda contra EL
CONSORCIO señalando pretensiones, y mediante escrito de fecha 20 de octubre del 2016 el consorcio contesto la demanda y
propuso una reconvención a la misña

Oue, mediante Resolución N' 13 de fecha 25 de mayo de 2017, notificada el 31 de mayo de 2017, el fribunal Arbitral
otorgo a la l\runic¡palidad Distrital de Echarati el plazo de 10 días hábiles contados a partir del dia siguiente de notificada, a fin de
cumplir con exhibir los documentos señalados en el acta de f¡jación de puntos controvertidos.

Oue, mediante Resoluc¡ón N' 14 de fecha 23 de junio de 2017, notificada el28 de junio de 20'17 el tr¡bunal arbitral resolvió
TENGASE por no cumplida la exhibición a cargo de La Municipal¡dad y DECLARE CERRADA la elapa probaloria en el presente
proceso, OTORGUESE el plazo de d¡ez (10) hábiles a ambas partes, a f¡n de que presenten sus conclus¡ones o alegatos escritos

Que, en Audiencia de lnformes Orales llevado a cabo en fecha 15 de marzo del 2018, se dejó constancia de la inasistencia
de la Municipalidad Distrital de Echarati, pese a enconkarse debidamente notificada, conforme consta en el cargo de notificación
que obra en elexpediente arbitral

Que, a través de la Resoluc¡ón N' 31 del expediente No 851-255-15 del proc€so arbitral, emit¡do en lecha 11 de febrero
del 2019, los integrantes del Tribunal Arbitral suscribaeron el Laudo Arbitral en Mayor¡a, Laudo que resuelve Primero. Declarar
lnfundada la primera PRETENSION Principal Ce la Municipalidad por razones expuestas en la parte considerativa del presente

Laudo Arbitral. En consecuencia, NO HA LUGAR a declararse valida la Resolución Total de Conkato N"01-A-2014-CP-UL-MDE/LC
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Oue, mediante Resolución N" 10 de fecha 20 de febre.o de 2017, el Tr¡bunal Arb¡tral notafico a las partes la realización
deAud¡encia de Fiac¡ón de Puntos Controvertidos, la misma que se llevó a cabo en techa 07 de marz.o de 2017 y se dejó constancia
que la Mun¡cipalidad D¡strital de Echarat¡ no asist¡ó a la audiencia, pese a encontrarse debidamente notificada.
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para la contratación de Servicio de Asistenc¡a en Fiscalización y Recuperación de Obligaciones Tíbutarias y no Tributarias de los
Contribuyentes de la Municipalidad D¡skital de Echarat¡ - La Convención Cusco, suscrito con fecha OO de enero de 2014, mediante
Reso¡ucaón de Alcaldía N"1229-2014. por haber cumplido con las disposiciones legales en salvaguarda de la Entidad. Segundo:
Dsclarar ¡nfundada la segunda pretensión principalde la Municipalidad por las razones expuestas en la parte considerativa del
presente laudo arbikal. En consecuencia NO HA LUGAR el pago a favor de la Municipalidad de una indemni2ación de daños y
perjuicios po¡ el monto de S/ 1'272,583 48 soles y que considera el daño emergente y el lucro cesante irrogado. Tercero: Declafar
fundada la primera pretensión de ¡a reconvención del consorcio por las razones expuestas en la parte considerativa del presente
laudo arbitral. En consecuencia, SE OECLARA la nulidad de la R.A. N" 1229-2014-A-MOE1|C de fecha 02112t2014, elcual resolvia
el conkato. Cuaño: Declarar fundada la segunda pretensión de la reconvención del consorcio por las razones expuestas en la
pane cons¡derativa del preseñte laudo arbitral. En consecuencia, SE ORDENA a la Municipalidad Distrital de Echarati pagar la
suma de S/ 427,086.77 so¡es. Quinto. oecla.ar fundada en parte la lercera pretensión de la reconvención del consorcio por las
razones expuestas en la parte cons¡deratNa del presenle laudo arbitral-

Que, Med¡ante Carta N' 005-2023-GG/FR, el Gerente del Consorcio Fiscaliza y Recupera SAC comun¡ca a la Entidad el
pronunciamiento del 14 Juzgado Civ¡l Comercialque ordena, se cumpla con el pago de laudo balo apercibimiento de procede¡ a la
EJECUCIN FORZADA en caso de incumplimiento dentro del plazo concedido, asi mismo, comunica la existencia de un de una
denuncia por omEión de func¡ones, retardo injustificado de pago y abuso de autoridad, dedo que desde pronunciamiento del Laudo
(2019), la entidad no presupuesta ningún pago a su representada.

Que a través del Memorándum No 1 14-2023-PPM-MDE/LC, el Procurador Público Municipal informa sobre i) Estado
situacional sobre las resultas del expediente arbilral N' 851-255-15 (Demanda, Laudo Arbrlral y Declaración de Consentida) y ii)

Estado situac¡onal sobre las resultas del proceso civil trarnitado en el expediente N' 12653-2019. por el cual la empresa contratista
Consorcio Fiscaliza y Recupera demanda a la Entidad sobre ejecución de laudo arbitral.

Que, mediante memorándum N' 0852-2022-PPM-MDE/LC de fecha 01 de diciembre de 2022, el Procurador Publico
Municipal, rem¡te 03 expedientes judiciales los mismos que fueron priorizados a través delcom¡té para la Elaborac¡ón y Aprobación
del Listado Praorizado de Obligaciones Derivadas de Sentencias con Calidad de Cosa Juzgada. para fines de prcceder con los
respectivos abonos;

Oue, a través del lnforme No 0958-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 25 de agosto del 2023. EL Director de la Oficina de
Asesoria Legal, CONCLUYE que: Por las consideraciones expuestas, la Oficina de Asesoría Juridica OPINA por dar cumplimiento
al Laudo Arbilral em¡tido mediante Resolución N" 31-2019. consentrdo med¡ante Resolucióñ No 032- 2019 de fecha 25 de ña.zo
de 2019, expediente 851-255-15 seguido por la Municipalidad Distritalde Echaralicontra el Consorcio Fascaliza y Recupera SAC
y tramitado en el Centro de Arbit.aje de la Pontificia Universidad Católica del Perúi y RECOMIENDA. Remitir el presente expediente
a la Oficina de Planeamiento y Presupueslo, a efecto de que emita el informe sobre la dispo¡ibilidad presupuestal para asumir el
pago al Consorc¡o Fiscaliza y Recupera; poster¡ormeñte, remítase al Comité a cargo de la elaboración y aprobación del listado
priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada de la Entidad. Y remitir copia del presente

expedieñte a la Secretaria Técnica de PAD, para que en ejercicio de sus funciones cumpla coñ pre calf¡car las presuntas faltas
administrativas en las que hubieran inci.¡rrido los funcionarios, por incumplimiento de funciones y negligencia.

Que mediañte el lnforme No 205-2023-5LM-GM-MOE/LC, de fecha 15 de setiembre del 2023, el Gerente Mun¡c¡pal, pone

en conocirñiento del Comité Permanente para ¡a Elaborac¡ón y Aprobac¡ón del Listado Priorizado de Obligaciones Derivadas de
Sentencias Judiciales con Calidad de Cosa Juzgada que: 13 de septiembre de 2023: ElGerente delConsorcio Fiscal¡za y Recupera
SAC, sol¡c¡ta el cumpl¡m¡ento de un Laudo Aó¡tral y Mandato de Sentencias Judiciales mediante la Carta N" 030-2023-GG/FR,
relerente al caso tramitado en el 14' Juzgado Civil-Comerc¡al, Expediente N' 12653-2019-0- 1817-JR-CO-14, relacionado con la

Ejecuc¡ón de Laudos Arbit¡ales.

Que a kavés del lnforme No 03227-2023-DOAF-MDE/LC, el Director de la Oficina de Administración y Finanzas, solicita
disponibil¡dad presupuestal para cumplir con el pago hasta por la suma de S/ 120,000 00 (Ciento Veinte [ril coñ 00/100 Soles) a
favor del consorcio Fiscaliza y Recupera SAC & l\rAC CLAFING SAC, el mismo que fue atendido a través del lnforme No'1553-
2023-OPP-MDE/LC, de fecha 28 de setiembte de\2023, en el que se informa de la eristencia de disponibilidad presupuestal para

realazar la priorización de sentencias judiciales por la strma de S/ 120,000 00 (Ciento Veinte Mil con 00/100 Soles), a favor del
consorcio Fiscaliza y Recupera SAC & MAC CLAFIN SAC, fuente de financiamienlo RecuÉos Determinados Rubro FONCOMUN.

Oue, a través del lnforñe No 03331-2023-DOAF-MDE/LC, el Direc{or de la Ofic¡na de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, pone

en conocimiento que a través del lnfome N' 1553-2023-OPP-MDULC, el Director de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto
remitió la disponibil¡dad presuplestal para la priorizac¡ón de sentencias judiciales a favor del consorcio Fiscaliza y Recupera SAC.Y
MAC CLAFING S.A.C., por lo que sol¡cita la emisión del lnforme de Certificación Presupuestal para cumpl¡r con el pago. El

Que, mediante el Memorándum No 489-2023-PPM-MDE/LC, de fecha 19 de setiembre del año 2023, el Procurador
Público Municipal, remite la Resolución No 10 y 1 1, así como el reporte general de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada
y en autorequerimiento, para elcumplimiento de sus funciones y la prosecución deltrámite de pago correspondiente.
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documento fue atend¡do a través del lnforme No 1657-2023-OPP-MOE/LC, de fecha 11 de octubre del 2023, suscrito por el Oi.ector
de la Oticina de Planeamiento y Presupuesto, quien manifiesta que confome a la revisión realizada alexpediente de obligaciones
derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada, emite la Certmcacaón de Créd¡to Presupuestario No 0000006506, por la suma
de S/ 120,000.00 (Ciento Veinte Mil coñ 00/100 Soles, con cargo a la Secueñcia Funcional 0169, Rubro 07 - Fondo de
Compensación Municipal.

Que. en atención al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la l-,ey No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo
General. se desconcentra la titularidad y ejercic¡o de competencias delAlcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución
de Alcaldia N" 246-2023-A-MDE/LC. de fecha 21 deiulio de 2023, se ha delegado funciones adm¡nistrativas y resolutivas alcerente
Municipal; en eIARTICULO SEGUNDo, numeral 28.- Aprobar, el reconocimiento y cancelación de deuda de ejerc¡c¡os añter¡ores
a favor de los admiñiskados con los cuales la ¡runicipalidad mantenga algún compromiso pendiente de cancelación;

RESt',ELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZASE, el pago a favor de CONSORCIO FISCALIZA Y RECUPERA SAC Y MAC CLAFING
S.A.C., por el mohto de S/. 120,000.00, en cumplimiento del Laudo Arb¡t.al em¡t¡do mediante Resoluc¡ón N" 31-2019 y consent¡do
mediante Resolución N'032- 2019 de fecha 25 de mar¿o de 2019, aprobado mediante el Acta No 05-2023-MOE-LC, 'Acta del
Comité Permanente para la Elaboración y Aprobac¡ón del Listado Priorizado de Obl¡gaciones Derivadas de Sentencias Judic¡ales
con Calidad de Cosa Juzgada y en Ejecucióñ de fecha 20 de julio del 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - OISPONER, a la Oficina de Admin¡stración y Finanzas, iniciar con los trámites adm¡nistrativos
correspond¡ente para el pago de las obligaciones prior¡zadas y a las Un¡dades Orgánicas de la Oficina de Administración y Frnanzas
(Contabilidad y Tesoreria) para su cumplimiento.

ARTICULO ÍERCERO. - ENCARGAR, a la Procuraduria Publica lunlclpal - fúDE, haga de conocimiento a la lnstancia Judicial
a cargo del proceso, con la finalidad de que sean glosados dentro de los expedientes judiciales correspondientes, conforme a sus
funciones de acuerdo a lo establecido en elArtÍculo 30 de la Ley No 30137, en concordanc¡a con elArlículo 130 del Decreio Supremo
N" 003-2020-JUS que aprueba el Reglamento de la Ley No 30137, Ley que Establece Criterios de Priorización para la Atención del
Pago de Sentenc¡as Judiciales,.

ARÍÍCULO CUARTO. - REMITIR copia delpresente expediente a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Discíplinarios
(PAD) con el fin de que, en ejerc¡c¡o de sus funciones cumpla con deslindar responsabilidades y de ser el caso ¡ncoar el
P.ocedimiento Adm¡nislrativo Disciplinario.

ARTíCULO QUINTO. - NOTIFICAR, la presente Resolucióñ a la Oficina de Administración y Finanzas y demás sistemas
adm¡n¡strativos de la Municipalidad Diskitalde Echarati, para su conocimienlo, cumplimiento y demás f¡nes de Ley que coresponda.

REGISf RESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE,

táur Éor^lATl
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